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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

1. El Sr. Tan (Singapur) expresa su desencanto por
los resultados de la reciente conferencia ministerial de
la Organización Mundial del Comercio (OMC) cele-
brada en Cancún, y lamenta que no se alcanzara un
acuerdo sobre la reducción de aranceles y subvenciones
agrícolas, que habría generado 500.000 millones de
dólares de los EE.UU. en ingresos para los países ricos
y pobres, y contribuido a sacar de la pobreza a unos
144 millones de personas para el año 2015. No será fá-
cil reactivar la ronda de Doha, pero es necesario calmar
los ánimos para poder reanudar las negociaciones con
ánimo constructivo. Es prácticamente seguro que la
ronda no concluirá antes del plazo establecido del 1° de
enero de 2005, pero eso no quiere decir que todo es-
té perdido. Hará falta un gran esfuerzo y un compromi-
so político firme por parte de todos, pero se debe ha-
cer todo lo posible por salvar el sistema de comercio
multilateral.

2. Es necesario actuar cuanto antes, ya que una de-
mora en la ejecución del Programa de Doha para el De-
sarrollo tendría graves consecuencias: los países co-
menzarían a buscar otros arreglos y se formarían blo-
ques comerciales separados por un proteccionismo es-
téril. Los damnificados serían sobre todo los países en
desarrollo y los países pobres y pequeños. Si no se ha-
ce nada para remediarlo, la injusticia de la globaliza-
ción económica hará que los problemas del tercer mun-
do recaigan sobre el primero y se globalizarán también
la pobreza, el terrorismo y la enfermedad.

3. Singapur seguirá colaborando con países afines
para llevar a buen término el Programa de Doha para el
Desarrollo en el plazo más breve posible. En este sen-
tido, el Consenso de Monterrey y sus procesos conexos
serán muy valiosos para ayudar a los países con eco-
nomías en transición y los países en desarrollo a movi-
lizar los recursos indispensables para el desarrollo.
Asimismo, el proceso cobrará un nuevo dinamismo
gracias al Diálogo de alto nivel sobre la financiación
para el desarrollo, que dará mayor impulso y coheren-
cia a las iniciativas de desarrollo ya emprendidas y
producirá ideas y asociaciones innovadoras. Para ello
se necesitan compromisos vinculantes, hechos concre-
tos y medidas conjuntas de todas las partes interesadas.

4. El Sr. Siv (Estados Unidos de América) dice que,
fiel al espíritu de reforma de las Naciones Unidas y en
aras de una mayor concreción en la labor de la Segunda

Comisión, conforme a lo dispuesto en la resolución
57/270 B de la Asamblea General, su delegación ha de-
cidido no formular ninguna declaración durante el de-
bate general, reservando sus opiniones para cuando se
debatan las cuestiones importantes. Esto facilitará un
debate más productivo, simplificará la labor de la Co-
misión y permitirá a su delegación adecuar sus activi-
dades a las prioridades enunciadas en la Declaración
del Milenio y en las conferencias mundiales celebradas
en el último decenio.

5. El Sr. Limon (Suriname), en nombre de los
14 Estados miembros de la Comunidad del Caribe
(CARICOM) que son Miembros de las Naciones Uni-
das, se suma a la declaración formulada por Marruecos
en nombre del Grupo de los 77 y China. Reafirma su
adhesión al multilateralismo y a los objetivos de desa-
rrollo del Milenio, especialmente el de aliviar la pobre-
za y el sufrimiento humano en todo el planeta, y pro-
mete seguir trabajando para que se apliquen las estrate-
gias, las medidas y los programas aprobados en Monte-
rrey y Johannesburgo.

6. A pesar del triunfalismo de la globalización y la
liberalización en el decenio de 1990, la verdadera his-
toria de la globalización, recogida en el Informe sobre
el Desarrollo Humano 2003 del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), indica un
deterioro considerable de las condiciones de vida en
aproximadamente un tercio de los países en desarrollo,
donde uno de cada tres niños muere antes de cumplir
5 años. Prueba de ello es que el índice de desarrollo
humano haya descendido drásticamente en 21 países en
desarrollo.

7. De esos datos se desprende que la liberalización
económica y las políticas orientadas al mercado preco-
nizadas con planteamientos ideológicos por los princi-
pales donantes y las instituciones financieras interna-
cionales han tenido escasa repercusión en el creci-
miento económico y la prosperidad de los países en de-
sarrollo, especialmente los países de la CARICOM,
que piden que se reafirmen los principios aprobados en
el Consenso de Monterrey a fin de que los países en
desarrollo puedan reducir su endeudamiento, movilizar
recursos y robustecer su capacidad para competir efi-
cazmente en la economía mundial.

8. La evolución de la economía mundial en los últi-
mos dos años no ha sido alentadora y los casos de co-
rrupción y conflicto de intereses en el medio empresa-
rial, no han hecho más que acrecentar la inseguridad en
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muchos países y la desconfianza en los mercados fi-
nancieros mundiales. A ello se suma el fracaso de las
negociaciones de la reunión ministerial de Cancún, que
supone para los países en desarrollo un serio retroceso
en su marcha hacia los objetivos de desarrollo del Mi-
lenio. El comercio es la fuerza motriz del desarrollo
económico de los países miembros de la CARICOM.
Ésta considera que los países en desarrollo deben tener
acceso a los mercados de los países desarrollados sin
los complejos regímenes comerciales que hoy existen y
sin que los foros exclusivos de adopción de decisiones,
haciendo caso omiso de sus problemas, compliquen su
situación con dobles raseros y suspicacias, especial-
mente en lo que respecta al comercio, la deuda, las fi-
nanzas y la transferencia de tecnología. En ese sentido,
cabe mencionar dos prioridades principales: una mayor
coherencia de políticas en la conducción del proceso
mundial de adopción de decisiones mediante la plena
participación de los países en desarrollo y la necesidad
de tener muy en cuenta sus preocupaciones en las ne-
gociaciones comerciales multilaterales.

9. Los Estados miembros de la CARICOM están
llevando a cabo reformas radicales orientadas al mer-
cado, que aún no han dado fruto. Por tratarse de Esta-
dos pequeños, sus dificultades estriban en su vulnera-
bilidad a los desastres naturales, su apertura económi-
ca y su alta dependencia de un número muy limitado
de productos de exportación en el marco de acuerdos
comerciales preferenciales. También se ven perjudica-
dos por el actual proceso de globalización y liberaliza-
ción comercial y financiera, especialmente el rápido
desmantelamiento de los acuerdos comerciales prefe-
renciales, que ha tenido graves efectos en el comercio
del banano, ante la inoperancia de las instituciones
de Bretton Woods. Es necesario que la OMC se ocupe
con carácter prioritario del programa de trabajo
de los pequeños Estados y aplique cabalmente el prin-
cipio de trato especial y diferenciado, decisivo para su
supervivencia.

10. El crecimiento económico y el desarrollo social
de los pueblos de esos países dependen en gran medida
del desarrollo sostenible de su medio ambiente, que es
fuente de subsistencia de sus gentes y razón princi-
pal de su despegue económico. En la próxima reunión
internacional de examen del Programa de Acción de
Barbados para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños
Estados Insulares en Desarrollo, que se celebrará en
Mauricio en 2004, la comunidad internacional tendrá la
oportunidad de adoptar medidas concretas para aplicar

eficazmente dicho Programa de Acción. El marco y los
parámetros del examen vendrán dados por la resolución
sobre los pequeños Estados insulares en desarrollo que
se negociará en el actual período de sesiones. A juicio
de los Estados miembros de la CARICOM, el Progra-
ma de Acción de Barbados no se debe renegociar, sino
robustecer, para lo cual esperan contar con el apoyo de
los Estados Miembros.

11. El Sr. Zarif (República Islámica del Irán) se su-
ma a la declaración formulada por el Presidente del
Grupo de los 77 y China y señala que la comunidad
internacional debería aplicar en su totalidad los pro-
gramas de trabajo y los compromisos emanados de las
conferencias celebradas en los últimos años, especial-
mente la Conferencia Internacional sobre la Financia-
ción para el Desarrollo, aprovechando los nuevos ca-
nales de colaboración creados a raíz de dichas confe-
rencias para hacer realidad los objetivos de desarrollo
del Milenio, especialmente el objetivo número 8 relati-
vo a una asociación mundial para el desarrollo. Des-
graciadamente, la reciente reunión ministerial de la
OMC no produjo resultados positivos a ese respecto,
especialmente en lo referente al comercio, aunque sir-
vió para que los países en desarrollo, decididos a lograr
la universalidad del sistema comercial multilateral,
demostraran su fuerza y su peso político.

12. En lo que hace al proceso de globalización, cabe
preguntarse si funciona a la inversa, si se trata de mo-
nopolios globalizados y, sobre todo, si debe ser dirigido
desde arriba. Su importancia para la labor de las Na-
ciones Unidas estriba en la estrecha relación que existe
entre la globalización y cuestiones fundamentales como
el comercio, las inversiones, las finanzas, la tecnología,
el atraso digital, la tecnología de la información y las
comunicaciones al servicio del desarrollo, los objetivos
de desarrollo del Milenio, las migraciones, el derecho
internacional e incluso la política internacional. Por
ello la Asamblea General debe proporcionar orienta-
ción para que las deliberaciones internacionales al res-
pecto ganen en profundidad y rigor al examinar aspec-
tos específicos, con miras a una mayor coordinación y
cooperación multilateral entre las organizaciones inter-
nacionales pertinentes en la búsqueda de soluciones
viables y compatibles con los derechos de ciudadanos
del mundo.

13. El Irán celebra que la Comisión sobre el Desarro-
llo Sostenible aprobara en su 11° período de sesiones
nuevas modalidades de organización y un nuevo pro-
grama de trabajo, centrado en los medios de aplicación
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y la erradicación de la pobreza, y espera que éste sirva
para avanzar eficazmente en la ejecución del Progra-
ma 21 y el Plan de Aplicación de Johannesburgo, y pa-
ra determinar las verdaderas limitaciones y barreras
que afrontan al respecto los países. Éstos tendrán, a
partir del próximo período de sesiones, la oportunidad
de examinar los logros alcanzados a nivel individual y
colectivo en materia de agua, saneamiento y hábitat,
experiencia novedosa en la labor de la Comisión. Asi-
mismo, la Segunda Comisión, en su resolución sobre el
tema 95 del programa, también debería responder al
apartado b) del párrafo 3 de la resolución I, que figura
en el informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sos-
tenible sobre su 11º período de sesiones, a fin de faci-
litar la participación de representantes de Estados
miembros de la Comisión en las reuniones regionales
de aplicación.

14. Gracias a la resolución de consenso relativa a la
aplicación y el seguimiento integrados y coordinados
de los resultados de las grandes conferencias y cumbres
de las Naciones Unidas, aprobada tras largas negocia-
ciones en el quincuagésimo séptimo período de sesio-
nes de la Asamblea General, ésta y el Consejo Econó-
mico y Social podrán responder mejor a las necesida-
des de los países en desarrollo y armonizar sus trabajos
con las prioridades de la comunidad internacional. De
conformidad con dicha resolución, la Segunda Comi-
sión debe examinar en su quincuagésimo octavo perío-
do de sesiones el programa indicativo de trabajo esta-
blecido en el anexo de la resolución y adoptar una de-
cisión a más tardar en diciembre de 2003. A la luz de
esta cuestión importantísima, es necesario garantizar la
máxima transparencia y la plena participación de los
Estados Miembros en las deliberaciones, sin ignorar las
resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea
General en el pasado, el debate actual sobre la reforma
de las Naciones Unidas y la necesidad de que las Co-
misiones Principales, especialmente la Tercera Comi-
sión, tengan más presentes las perspectivas macroeco-
nómicas y las cuestiones de desarrollo en el curso de su
labor.

15. Finalmente, con respecto al programa 7 (Asuntos
económicos y sociales) que figura en el capítulo III del
informe del Comité del Programa y de la Coordinación,
será necesario dotar a la Secretaría de una mayor capa-
cidad financiera y técnica para hacer frente a los desa-
fíos resultantes del actual proceso de globalización. Por
tanto, en el presupuesto por programas de las Naciones
Unidas deben preverse los recursos necesarios para la

plena ejecución de todos los programas y prioridades
del plan de mediano plazo en el ámbito económico y
social, en consonancia con las decisiones de las gran-
des conferencias y cumbres de las Naciones Unidas.

16. El Sr. Rim (República Popular Democrática de
Corea) hace suya la declaración formulada por el re-
presentante de Marruecos como Presidente del Grupo
de los 77 y China y dice que los países en desarrollo no
sólo se enfrentan a la pobreza extrema y a la crisis de
la deuda, sino que también carecen de pleno acceso en
condiciones favorables a los mercados internacionales
debido al injusto sistema de comercio internacional
y, en particular, a las condiciones políticas restrictivas
que se imponen al suministro de asistencia financiera y
técnica a esos países. Los beneficios de la globaliza-
ción sólo alcanzan a los países del Norte, una realidad
que repercute negativamente en los países en desarrollo
porque acelera su marginación de la economía mundial.
La imposición de sanciones económicas y medi-
das coercitivas unilaterales para ocupar zonas econó-
micas estratégicas impide el desarrollo económico in-
dependiente y entorpece las relaciones internacionales
en general.

17. En el empeño por alcanzar los objetivos de desa-
rrollo del Milenio y el desarrollo sostenible es preciso
establecer, como cuestión de urgencia, un orden inter-
nacional justo en que se respete el derecho de todos los
países al desarrollo independiente. Las amenazas a la
paz y la limitación del derecho de otros países al desa-
rrollo con el pretexto de defender la seguridad y el de-
sarrollo propios constituyen un anacronismo. Es preci-
so que se deroguen las medidas coercitivas unilaterales,
incluidas las sanciones, y se supriman las amenazas
militares, que son un obstáculo para el desarrollo eco-
nómico y el bienestar de la humanidad. Las injerencias
políticas no deben obstaculizar la libre cooperación
económica ni el desarrollo sostenible de los países en
desarrollo.

18. La consecución de los objetivos del desarrollo
sostenible exige la adopción de medidas concretas y
prácticas en el plano internacional. Los países indus-
trializados deben cumplir su compromiso de destinar a
la asistencia para el desarrollo el 0,7% de su producto
nacional bruto y dar pasos para reducir o condonar
las deudas de los países en desarrollo. Asimismo, de-
ben promover la creación de un fondo mundial de soli-
daridad con el fin de prestar apoyo material y financie-
ro a esos países. La cooperación de la comunidad in-
ternacional también es necesaria para que los países en
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desarrollo puedan ampliar su capacidad en el ámbito de
la tecnología de la información y las comunicaciones.
Las Naciones Unidas, por su parte, deben promover el
diálogo y las consultas para fomentar el desarrollo eco-
nómico internacional y deben seguir ocupándose de
prevenir los efectos negativos de la globalización, y de
impulsar la reforma del sistema financiero internacio-
nal y el cumplimiento de los compromisos contraídos
en las grandes conferencias internacionales.

19. El Gobierno de la República Popular Democrática
de Corea se ha fijado el objetivo de acelerar la cons-
trucción de la economía, mejorar las condiciones de vi-
da del pueblo y reforzar las bases de la autosuficiencia
económica y a la vez continuará fortaleciendo la soli-
daridad con la comunidad internacional y la coopera-
ción multilateral basada en el principio de la igualdad y
el beneficio mutuo.

20. El Sr. Nguyen Thanh Chau (Viet Nam) dice que
su delegación se asocia a la declaración formulada por
el Presidente del Grupo de los 77 y China, en la que se
pusieron de relieve las preocupaciones comunes de los
países en desarrollo. La desaceleración de la economía
mundial en los primeros años del siglo XXI tiene con-
secuencias graves para muchas economías. Los benefi-
cios de la globalización y la liberalización del comercio
no se distribuyen por igual entre todos los países; en
cambio, los efectos negativos de la globalización au-
mentan aún más la disparidad entre los países en desa-
rrollo y los países desarrollados. En la crítica coyuntura
actual es esencial fortalecer las alianzas y la coopera-
ción para el desarrollo y encontrar medios de lograr un
crecimiento económico equitativo y un desarrollo sos-
tenible que permitan sacar de la pobreza a los cientos
de millones de personas que viven con menos de un
dólar al día. Para alcanzar las metas y los objetivos de
desarrollo fijados en la Cumbre del Milenio y en otras
conferencias de las Naciones Unidas es necesario que
se cumplan efectivamente los compromisos y se adop-
ten medidas colectivas. Todos los Estados y la comuni-
dad internacional, incluidos la sociedad civil y el sector
empresarial, deberían concebir un mecanismo interna-
cional de diálogo y cooperación económica, en el que
las Naciones Unidas tengan la función central,
y emprender iniciativas serias para garantizar la cohe-
rencia entre los compromisos y la acción. Cabe esperar
que la cooperación multilateral impulse y genere recur-
sos suficientes para superar todos los obstáculos en el
camino hacia el desarrollo.

21. La delegación de Viet Nam celebra el progreso
realizado desde la Conferencia de Monterrey. Por prime-
ra vez en muchos años la asistencia oficial para el desa-
rrollo aumentó en un 4,8% en valores reales, alcanzan-
do en 2002 la cifra de 57.000 millones de dólares.
Sin embargo, ésta sigue siendo muy inferior a la cuantía
necesaria para alcanzar los objetivos de desarrollo del
Milenio, estimada por el Banco Mundial en al menos
100.000 millones. Los países desarrollados deben cum-
plir la meta convenida de destinar el 0,7% del producto
nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo y
entre el 0,15% y el 0,2% de su producto nacional bruto a
los países menos adelantados, y movilizar recursos fi-
nancieros adicionales para reducir más rápidamente la
pobreza en el mundo.

22. Además de la asistencia oficial para el desarrollo,
el comercio es una fuerza motriz del crecimiento eco-
nómico de los países en desarrollo y del mundo entero.
Ese crecimiento puede disminuir significativamente si
no se produce una mayor expansión del comercio de
los países en desarrollo, que a su vez depende del acce-
so a los mercados. Estos países se ven afectados por las
políticas proteccionistas, incluidas las injustas barreras
arancelarias y no arancelarias que los países desarro-
llados imponen a sus productos de exportación. Los ca-
sos recientes de demandas entabladas contra las ventas
en el mercado de los Estados Unidos de bagre de Viet
Nam, algodón procedente de Burkina Faso y hierbas
medicinales del Brasil son ejemplos de una práctica
que debe eliminarse.

23. Hay una necesidad apremiante de asegurar mayor
igualdad y transparencia del marco reglamentario del
sistema de comercio multilateral, para que todas las
naciones puedan aprovechar los beneficios de la globa-
lización y la liberalización comercial. La Organización
Mundial del Comercio (OMC) debe convertirse en una
organización verdaderamente mundial, que facilite a
los países en desarrollo la adhesión y la participación
plena en la adopción de decisiones; el fracaso de la
Quinta Conferencia Ministerial indica la necesidad de
reestructurar el sistema de comercio mundial teniendo
en cuenta las condiciones específicas de los países en
desarrollo.

24. Viet Nam considera que todos los países deberían
adoptar políticas macroeconómicas más acertadas, coope-
rar y apoyarse recíprocamente, prestando especial aten-
ción a los intereses y las necesidades de los países me-
nos desarrollados, y buscar un terreno común para solu-
cionar efectivamente sus problemas. Hay que plasmar en
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medidas concretas el plan de aplicación de la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Viet Nam ha
trabajado arduamente para alcanzar los objetivos de de-
sarrollo del Milenio y aplicar los programas y planes de
acción convenidos en las conferencias. En ese sentido,
atribuye una gran importancia a la cooperación y las
asociaciones internacionales para el desarrollo y desea
convertirse en un asociado fiable de todos los países. Pe-
se a los resultados alentadores obtenidos en la aplicación
de reformas económicas, Viet Nam sigue siendo un país
pobre y de escaso desarrollo que enfrenta enormes difi-
cultades y aún necesita ayuda externa en materia de
asistencia oficial para el desarrollo, inversión extranjera
directa, comercio, alivio de la deuda, transferencia de
conocimientos y tecnologías, desarrollo de los recursos
humanos, protección del medio ambiente y desarrollo
sostenible.

25. El Sr. Ivanou (Belarús) dice que uno de los prin-
cipales temas de que se ocupa la Segunda Comisión
desde 2000 se refiere al mejoramiento de la labor de
los organismos especializados y los fondos y progra-
mas del sistema de las Naciones Unidas para lograr los
objetivos de desarrollo del Milenio. En el año en curso
esa labor se ha desarrollado en el marco de una rece-
sión económica. La crisis en el Iraq, el empeoramiento
de la situación en el Oriente Medio y la epidemia del
síndrome respiratorio agudo y grave (SARS) en los
países asiáticos también han sido factores negativos pa-
ra los procesos económicos mundiales. Las condiciones
adversas para el desarrollo de la economía mundial
afectan especialmente a los países en desarrollo y los
países en transición.

26. Los expertos internacionales han calculado que
para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio
antes del año 2015 se requiere un crecimiento anual del
PIB mundial no inferior al 2,9%. En la actualidad, ese
indicador está lejos de esa meta. No obstante, gracias a
la aplicación de estrategias nacionales eficaces y al
apoyo de las instituciones internacionales competentes,
en varias regiones del mundo hubo progreso hacia el
logro de los objetivos de desarrollo, especialmente en
la lucha contra el VIH/SIDA, el alivio de la carga de la
deuda de los países en desarrollo y la ampliación de la
enseñanza básica. Es de esperar que el Diálogo de alto
nivel sobre la financiación para el desarrollo abra nue-
vas perspectivas y permita aprovechar al máximo la
capacidad de la cooperación internacional a fin de au-
mentar la corriente de inversiones para ejecutar pro-
yectos y programas de desarrollo.

27. En el Diálogo se deberá dedicar especial atención
al mejoramiento de la labor de las instituciones finan-
cieras multilaterales. Es necesario seguir reformando
la estructura del sistema financiero internacional, ve-
lando al mismo tiempo por su transparencia y por una
participación más eficaz de los países en desarrollo y
los países con economías en transición en ese proceso.
Es preciso sobre todo que se adopte un enfoque más
equilibrado respecto de los acreedores y deudores en
cuanto a la aplicación de normas, códigos y medidas de
regulación, que haya una vigilancia más simétrica, que
se establezcan condiciones que afecten en la menor
medida posible la soberanía de los países, y que haya
una mayor democratización de las instituciones finan-
cieras multilaterales.

28. El fracaso de las negociaciones de la OMC en
Cancún es motivo de profunda preocupación para Bela-
rús. Hay que tomar conciencia del peligro que supone
dilatar las negociaciones sobre nuevas normas, así co-
mo sobre la admisión en la OMC. Es indispensable
ofrecer a todos los Estados la posibilidad de participar
de los beneficios del sistema de comercio multilateral.
La prolongación de los debates entre los miembros so-
bre el programa de Doha podría conducir al aplaza-
miento de las negociaciones sobre la admisión de nue-
vos miembros. Se deben fijar plazos concretos para las
negociaciones de admisión, ya que ese proceso no pue-
de prolongarse indefinidamente. Una plena integración
en la economía mundial y el sistema comercial multi-
lateral forma parte de la estrategia de desarrollo soste-
nible de Belarús y es una prioridad de su política exte-
rior. Belarús considera su admisión en la OMC un im-
portante medio de confirmar la solidez de su régimen
de comercio exterior a los inversionistas y socios co-
merciales de todo el mundo.

29. Belarús acoge con agrado los procesos de inte-
gración en Europa y rechaza el establecimiento de nue-
vas líneas divisorias en el continente. A ese respecto
existe el peligro de que disminuya la cooperación
transfronteriza entre Belarús y sus vecinos occidentales
como consecuencia de la admisión de éstos a la Unión
Europea. Las medidas adoptadas por la Unión Europea
para facilitar los contactos a lo largo de las fronteras
son encomiables pero no bastan. Los países candidatos
a la adhesión están interesados en los productos de alta
calidad y buen precio de Belarús; sin embargo, Belarús
es actualmente objeto de sanciones antidumping en
el marco de la Unión Europea. Por otra parte, puede
producirse un vacío jurídico en las relaciones con los
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países candidatos a la adhesión, ya que varios de ellos
se proponen denunciar la base jurídica y los tratados
vigentes en materia económica y comercial. Belarús
entablará un diálogo con esos países a fin de mantener
un régimen de comercio bilateral favorable a todos.

30. El Sr. Ramadan (Jamahiriya Árabe Libia) apoya
la declaración formulada por Marruecos en nombre del
Grupo de los 77 y China y señala que las cuestiones
que figuran en el programa de la Segunda Comisión en
este período de sesiones son de interés particular para
los países menos adelantados y los países en desarrollo
y han sido objeto de debate en numerosos foros y con-
ferencias internacionales de las Naciones Unidas y de
otras organizaciones, en los que se han aprobado políti-
cas y programas de acción para superar las dificultades
en materia de desarrollo. La Jamahiriya Árabe Libia
hace un llamamiento a todas las partes interesadas, en
particular a los donantes, las instituciones financieras y
las organizaciones regionales e internacionales, para
que cumplan sus compromisos de asistencia financiera
y técnica y ayuden a crear las condiciones necesarias
para fomentar el desarrollo social y económico de los
países en desarrollo y los menos adelantados. Celebra
que la Asamblea General haya adoptado una resolución
por la que se establece la celebración cada dos años de
un Diálogo de alto nivel como foro de coordinación
intergubernamental para el seguimiento de la Confe-
rencia Internacional sobre la Financiación para el De-
sarrollo. Los países en desarrollo, sobre todo los menos
adelantados, se enfrentan a una agudización de los pro-
blemas que ya padecían: la pobreza, la carga de la deu-
da, especialmente de los países que dependen de un
solo producto básico, y las fluctuaciones de precios
que, entre otros factores, impiden su acceso a los mer-
cados de los países desarrollados. En esa situación, la
globalización ofrece pocas perspectivas de prosperidad
y, de hecho, aumenta las diferencias entre el Norte y el
Sur y margina a los países en desarrollo.

31. En África concretamente los países desarrollados
deben cumplir sus compromisos de asistencia oficial
para el desarrollo, suministrándola en los montos pre-
vistos; se deben aumentar las corrientes de inversión
y recursos hacia los países en desarrollo, aliviar el peso
de la deuda mediante negociaciones multilatera-
les y abrir los mercados a los productos de los países
en desarrollo. Además, éstos deben beneficiarse de
la transferencia de tecnología de la información y las
comunicaciones.

32. La Jamahiriya Árabe Libia participa en las activi-
dades encaminadas a fortalecer la cooperación econó-
mica internacional para el desarrollo sostenible, esta-
bleciendo alianzas bilaterales y multilaterales en las es-
feras de los servicios y la producción, creando empre-
sas, sociedades e instituciones crediticias y ejecutando
proyectos de infraestructura, educación y salud. No
obstante, sus esfuerzos se han visto entorpecidos por
las medidas económicas arbitrarias impuestas al país
unilateralmente. El orador reitera su llamamiento a la
comunidad internacional para que aplique las resolu-
ciones de las Naciones Unidas, en particular la resolu-
ción 57/5, en la que la Asamblea General pide que se
deroguen las leyes impuestas contra su país. Asimismo,
señala a la atención de la Comisión la declaración mi-
nisterial del Grupo de los 77, pronunciada en el debate
general de la Asamblea General del actual período de
sesiones, en la que se pide el levantamiento de todas
las sanciones contra su país.

33. La Jamahiriya Árabe Libia se ha propuesto supe-
rar los problemas que impiden su desarrollo, tanto en
las zonas urbanas como rurales y en el desierto, pero su
labor se hace más difícil por las minas colocadas en su
territorio. El Gobierno desea detectar los sitios en que
se encuentran esas minas, proceder a su remoción y
ayudar a rehabilitar las zonas afectadas. Se propone
también reforzar la coordinación con la OMC, los ban-
cos regionales de desarrollo y los fondos y programas
de las Naciones Unidas para integrar en sus programas
nacionales los programas y políticas aprobados por la
Asamblea General, el Consejo Económico y Social y
las grandes conferencias internacionales.

34. El Sr. Kittikhoun (República Democrática Po-
pular Lao), hablando en nombre del Grupo de países en
desarrollo sin litoral, se asocia a la declaración formu-
lada por Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y
China. La comunidad internacional se siente profunda-
mente preocupada por la lenta recuperación de la eco-
nomía mundial, que entorpece los esfuerzos de los paí-
ses en desarrollo, en particular los países en desarrollo
sin litoral, para aprovechar plenamente los beneficios de
la revolución tecnológica y de la información. Las dife-
rencias entre los países en desarrollo sin litoral y otros
países en desarrollo parecen ser cada vez mayores, y
ello también es motivo de profunda preocupación.

35. Los encargados de la formulación de políticas deben
aplicar con mayor vigor el programa que han establecido
para hacer frente a los problemas de desarrollo mun-
diales. Se necesitan nuevos enfoques de la cooperación
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internacional que asignen al desarrollo un lugar pri-
mordial en las relaciones internacionales y aseguren la
participación e integración plenas de los países en de-
sarrollo en la economía mundial, en particular los paí-
ses menos adelantados, los países en desarrollo sin lito-
ral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. Los
países en desarrollo sin litoral se unen al resto del
mundo en desarrollo para pedir que se cree un entorno
mundial propicio y se adopten medidas eficaces que
estimulen y aseguren la estabilidad de la economía
mundial.

36. Ante la preocupante falta de progresos en el cum-
plimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio, el
Grupo de países en desarrollo sin litoral hace hincapié
en la necesidad de intensificar las iniciativas mundiales
encaminadas a alcanzar dichos objetivos. Al mismo
tiempo, el Grupo observa con satisfacción que la
Asamblea General ha destacado la importancia de rea-
lizar exámenes periódicos del cumplimiento de los
compromisos contraídos en las grandes conferencias y
cumbres de las Naciones Unidas y de los objetivos de
desarrollo del Milenio, en particular el objetivo 8, que
se refiere a las necesidades de los países en desarrollo
sin litoral. El Grupo confía en que el próximo examen
del cumplimiento de los objetivos de desarrollo del
Milenio sea amplio y equilibrado.

37. Los países en desarrollo sin litoral siguen hacien-
do todo lo que está a su alcance para movilizar recursos
internos, pero sus esfuerzos se dificultan debido al cre-
cimiento económico insuficiente y la abrupta disminu-
ción de la inversión extranjera directa. Por consiguien-
te, es preciso que la comunidad internacional, en parti-
cular los países y organismos donantes, incrementen su
asistencia oficial para el desarrollo sin condiciona-
mientos a fin de complementar esos esfuerzos. Las
desventajas geográficas, la falta de infraestructura de
transporte adecuada y los gravosos procedimientos de
tránsito encarecen prohibitivamente las transacciones
comerciales de los países en desarrollo sin litoral e im-
piden que éstos se beneficien del sistema comercial
internacional y se integren en la economía regional y
mundial. En ese sentido, es necesario que en las actua-
les negociaciones de la OMC sobre el acceso de los
productos agrícolas y no agrícolas a los mercados
se conceda especial atención a los productos que re-
visten especial interés para los países en desarrollo sin
litoral, como se prevé en el párrafo 33 del Programa de
Acción de Almaty. Sobre esa base, los ministros de los
países miembros del Grupo que pertenecen a la OMC

pusieron en marcha una iniciativa encaminada a lograr
que en el texto ministerial de la Quinta Conferencia
Ministerial de la OMC que se celebraría en Cancún
quedaran reflejadas las necesidades específicas de los
países en desarrollo sin litoral. En vista del fracaso de
la Conferencia, el Grupo pide que se reanuden las con-
versaciones comerciales a la mayor brevedad a fin de
lograr un mercado mundial abierto y equitativo que
responda por igual a los intereses de los países ricos y
pobres.

38. El Programa de Acción aprobado en la Conferen-
cia Ministerial Internacional sobre la Cooperación en
materia de Transporte de Tránsito celebrada en Almaty
es un documento histórico que prevé la adopción de
medidas concretas en cinco aspectos prioritarios para
atender a las necesidades de los países en desarrollo sin
litoral. Sin embargo, sus objetivos no se concretarán a
menos que la comunidad internacional aporte la asis-
tencia técnica y financiera necesaria. El Grupo exhorta
a todas las partes interesadas, en particular a la comu-
nidad de donantes, a que cumplan los compromisos
contraídos y destaca la necesidad de asegurar el cum-
plimiento de los demás compromisos internacionales,
que complementan la aplicación del Programa de Ac-
ción de Almaty.

39. El Sr. Effah-Apenteng (Ghana) reitera la com-
placencia de su delegación por la culminación de la la-
bor del Grupo de Trabajo ad hoc de la Asamblea Gene-
ral establecido en virtud de la resolución 57/270, y
reitera que la resolución 57/270 B es una solución de
compromiso que no puede satisfacer plenamente a to-
das las delegaciones. La aprobación del informe no de-
be considerarse un fin en sí misma, sino un elemento
catalizador de acciones resueltas. Corresponde ahora a
todas las partes demostrar su voluntad política y su
empeño en aplicar las recomendaciones del informe,
adoptando medidas prácticas verificables. Los objeti-
vos de desarrollo del Milenio dimanan de los resulta-
dos de las grandes conferencias y cumbres de las Na-
ciones Unidas. En consecuencia, son el resultado del
diálogo entre el Norte y el Sur y todo empeño auténtico
en aplicar los resultados de las mencionadas conferen-
cias y cumbres debe comprender también el cumpli-
miento de esos objetivos.

40. Aunque la mundialización ha abierto algunas
oportunidades al mundo en desarrollo, también ha ex-
cluido a un gran número de personas y países en el pla-
no económico. La fuerza de la mundialización ha redu-
cido el margen de acción de los gobiernos nacionales,
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sin un aumento correspondiente de la cooperación in-
ternacional que modere ese proceso impulsado por el
mercado. En la actualidad la comunidad internacional
reconoce como nunca antes que urge adoptar medidas
concertadas y coordinadas para combatir la pobreza, y
se ha alcanzado un mayor consenso respecto de la ma-
nera de lograr ese objetivo. Se supone que esa respon-
sabilidad común responda a un criterio basado en dos
pilares, según el cual los países en desarrollo asumirían
la responsabilidad primordial de la aplicación de políti-
cas, el mejoramiento de la gestión pública y el fortale-
cimiento de la capacidad institucional con objeto de
acelerar el crecimiento y reducir la pobreza, mientras
que la comunidad internacional apoyaría esos esfuerzos
sustancialmente y de manera más coordinada y amplia
mediante la prestación de asistencia para el desarrollo y
asistencia técnica, la facilitación del acceso a los mer-
cados y el alivio de la deuda.

41. La reunión de Doha puso de relieve las preocupa-
ciones de los países en desarrollo respecto de la nece-
sidad de equilibrar el sistema de comercio multilateral.
Las negociaciones comerciales multilaterales siempre
se han caracterizado por conflictos de intereses y por la
persistencia de ciertos problemas, como la posición in-
flexible de los países industrializados en relación con
las cuestiones agrícolas, las enormes disparidades entre
los países desarrollados, los países en desarrollo y los
países menos adelantados en lo que respecta a la capa-
cidad de asumir las onerosas obligaciones relativas a la
apertura de los mercados, y las diferencias de intereses
de las distintas economías en relación con la apertura
de los mercados. Habría que preguntarse si las nego-
ciaciones comerciales multilaterales en el marco de la
ronda de Doha para el Desarrollo garantizarán resulta-
dos que favorezcan el desarrollo. Es necesario lograr
un nuevo equilibrio del sistema de comercio mundial,
basado en la justicia y la equidad y en sólidos criterios
económicos. Para que las negociaciones puedan arrojar
algún resultado positivo para los países en desarrollo,
es indispensable considerar la función institucional de
la OMC en el contexto más amplio del desarrollo, pues
el comercio es un medio, no un fin en sí mismo. La
OMC debe reconocer las diferencias que existen entre
los niveles de ingreso y de desarrollo de los distintos
países. La erradicación de la pobreza y la creación de
empleo deben ser objetivos de la OMC, como lo son la
liberalización y la expansión del comercio.

42. El Sr. Alcalay (Venezuela) se asocia a las decla-
raciones formuladas por Marruecos, en nombre del

Grupo de los 77 y China, y por el Perú, en nombre del
Grupo de Río. Dice que aún queda mucho por hacer pa-
ra crear condiciones distintas de desarrollo para los
países más pobres, porque la pobreza sigue siendo crí-
tica y se ha creado un mundo de desigualdades econó-
micas, sociales y culturales.

43. La comunidad internacional tiene ahora especial
responsabilidad en dar cumplimiento a los acuerdos al-
canzados en la Cumbre del Milenio, en Monterrey y en
Johannesburgo, así como a los objetivos de otras im-
portantes conferencias internacionales. Esto exigirá
cambios profundos hacia nuevos métodos de trabajo, y
un enfoque holístico y equilibrado que logre integrar
los tres pilares del desarrollo sostenible para avanzar
hacia la creación de un sistema internacional más justo
y más humano.

44. En Monterrey, los países en desarrollo se com-
prometieron a establecer condiciones internas favora-
bles con el fin de atraer recursos financieros externos
para el desarrollo económico y social. Al mismo tiem-
po, se reconoció que había que crear condiciones ex-
ternas adecuadas que propiciaran el flujo de la inver-
sión extranjera hacia los países en desarrollo y forjar
un sistema de comercio internacional que diera la debi-
da atención a sus necesidades e intereses. De ahí que el
resultado de la reunión de Cancún de la OMC haya si-
do motivo de profunda preocupación. Es claro que no
existen las condiciones necesarias y que será preciso
restablecer el diálogo, pero también es evidente que los
países pobres son los más afectados por el retraso de
las negociaciones.

45. Muchos factores inciden en el cumplimiento de
los compromisos contraídos, en particular la dotación
adecuada de recursos humanos, financieros y tecnoló-
gicos. En la mayoría de los casos, los países en desa-
rrollo no disponen de los recursos internos y externos
mínimos necesarios para financiar su desarrollo, pues
sus ingresos apenas alcanzan para sufragar las importa-
ciones necesarias, que resultan cada vez más costosas,
a la vez que las tasas de interés, los condicionamientos
y el peso de la deuda externa reducen su acceso a las
fuentes externas de financiación.

46. Venezuela confía en que la reforma de las Naciones
Unidas cree las condiciones para que el mundo desa-
rrollado pueda canalizar adecuadamente los recursos
financieros necesarios y compartir tecnologías y co-
nocimientos a fin de ayudar a esa enorme proporción
del mundo que necesita con urgencia mejorar sus
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condiciones de vida. No se ha cumplido aún la meta
establecida de la asistencia oficial para el desarrollo,
aunque hay países desarrollados que ya cumplen lo
prometido. El monto de la ayuda que reciben los países
pobres es ínfimo, en comparación con los subsidios
comerciales que mantienen los países desarrollados. Es
preciso fortalecer la coherencia y consistencia del sis-
tema financiero y monetario internacional, así como
del sistema comercial internacional, en favor del desa-
rrollo y estudiar las reformas que hay que hacer a la
llamada arquitectura financiera internacional con el fin
de lograr una participación más efectiva y transparente
de los países en desarrollo.

47. La Sra. Zubcevic (Croacia) ocupa la Presidencia.

48. El Sr. Mahiga (República Unida de Tanzanía) di-
ce que a comienzos del siglo XXI los Estados Miem-
bros aprobaron los objetivos de desarrollo del Milenio,
que abarcan compromisos y metas para erradicar la po-
breza, reducir la propagación del VIH/SIDA y aumen-
tar el acceso a una educación de calidad para todos. Es
preciso reconocer que desde entonces se han hecho po-
cos progresos en ese sentido, como ha ocurrido tam-
bién con la aplicación de los resultados de las grandes
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas.

49. A fin de que los países en desarrollo alcancen los
objetivos de desarrollo del Milenio, la asistencia oficial
para el desarrollo debe aumentar por lo menos a 50.000
millones de dólares anuales. Esta cifra no es sino una
fracción del monto total de los subsidios que se otorgan
a los agricultores de los países de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Por lo
tanto, no hacen falta recursos sino una auténtica vo-
luntad política de parte de los países desarrollados para
traducir las resoluciones aprobadas en medidas con-
cretas. Es preciso que los países más pudientes estu-
dien nuevas formas de movilizar recursos y centren su
atención en los objetivos. Tanzanía acoge con agrado la
lúcida propuesta del Canciller Gordon Brown y de la
Secretaria de Desarrollo Internacional del Reino Unido
sobre el establecimiento de un servicio de financiación
internacional que permitiría duplicar el monto de la
asistencia para el desarrollo que prestan los países más
ricos a los más pobres, a fin de acelerar el logro de los
objetivos de desarrollo del Milenio.

50. El servicio de la deuda externa continúa absor-
biendo gran parte de los ingresos nacionales de muchos
países en desarrollo, lo que tiene el efecto de agravar el
endeudamiento. No es suficiente reducir parcialmente

la deuda. Hay que adoptar medidas dirigidas a la can-
celación total de todas las deudas para poner fin a ese
circulo vicioso. Tanzanía es uno de los pocos países
que se han beneficiado de la Iniciativa para la reduc-
ción de la deuda de los países pobres muy endeudados.
Si bien reconoce que los recursos liberados le han per-
mitido obtener resultados favorables en algunas esferas
prioritarias, observa con preocupación que la Iniciativa
es insuficiente. Los países que no pertenecen al Club
de París se han mostrado renuentes a proporcionar la
asistencia necesaria, e incluso entre los miembros del
Club de París las negociaciones sobre la asistencia no
han tenido el resultado previsto. Es necesario buscar
una solución viable y duradera que se proyecte más allá
de la Iniciativa.

51. Se ha señalado reiteradamente que el comercio es
el motor del crecimiento económico y del desarrollo.
No obstante, el sistema de comercio mundial no ha sido
justo ni equitativo, en particular para los países en de-
sarrollo, que aún experimentan una grave marginación.
La mayoría de los países esperan que la reforma del
comercio impulsada por la OMC ofrezca soluciones
viables para promover prácticas comerciales mas equi-
tativas. En el Acuerdo de la Ronda Uruguay sobre
Agricultura de 1994 se preveía que el comercio inter-
nacional de productos agrícolas quedaría incluido en el
sistema comercial multilateral. Lamentablemente, no
ha sido así; por el contrario, muchos países de la
OCDE han aumentado considerablemente los subsidios
a sus agricultoras en detrimento de los agricultores de
los países en desarrollo. La ronda de Doha despertó
nuevamente la esperanza de los países en desarrollo de
corregir los desequilibrios en cuanto a los productos
agrícolas. El fracaso de la reunión ministerial de la
OMC celebrada recientemente en Cancún, que ha re-
presentado un duro golpe al sistema comercial multi-
lateral, ha reducido aún más las esperanzas de muchos
países en desarrollo de concluir la ronda de Doha den-
tro de los plazos previstos. Pese a ese retroceso, la
cohesión demostrada por los países en desarrollo du-
rante la reunión indica que la mayoría de ellos son par-
tidarios de reformar las modalidades de operación de la
OMC. Tanzanía está de acuerdo con esa posición e
insta a los países desarrollados a que tengan en cuenta
las inquietudes de los países en desarrollo cuando se
reanuden las negociaciones de la OMC en diciembre
de 2003. Subraya además que la OMC sigue siendo el
único mecanismo multilateral para las negociaciones
comerciales a nivel mundial.
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52. El intercambio comercial debe realizarse en pie
de igualdad y estar respaldado por mercados libres im-
pulsados por la oferta y la demanda. Mientras que los
países en desarrollo abren sus mercados a los productos
de los países desarrollados, éstos no han adoptado me-
didas recíprocas. Los países desarrollados deben abrir
sus mercados sin condiciones. A ese respecto, la dele-
gación de Tanzanía acoge con beneplácito las iniciati-
vas adoptadas por los Estados Unidos de América y la
Unión Europea para facilitar el acceso de los países
menos adelantados a sus mercados.

53. Si bien la responsabilidad primordial por la apli-
cación del Programa de Acción de Bruselas correspon-
de a los propios países menos adelantados, se espera
que los protagonistas multisectoriales muestren su ad-
hesión al Programa. El apoyo de los donantes y de la
comunidad internacional es decisivo para que los paí-
ses menos adelantados puedan cumplir sus compromi-
sos respecto de la aplicación del Programa de Acción.
Tanzanía encomia a los miembros de la comunidad in-
ternacional y al sistema de las Naciones Unidas que
han incorporado el Programa de Acción en su progra-
ma de trabajo e insta a aquellos que aún no lo han he-
cho a seguir ese ejemplo.

54. El establecimiento de la Oficina del Alto Repre-
sentante para los Países Menos Adelantados, los Países
en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insu-
lares en Desarrollo infunde nueva esperanza a los paí-
ses menos adelantados de que se acelere la aplicación
del Programa de Acción. La delegación de Tanzanía
insta a los donantes y a los países desarrollados a hacer
contribuciones generosas al Fondo Fiduciario en apoyo
de la Oficina a fin de que cuente con los recursos nece-
sarios para llevar a cabo su labor. También acoge con
agrado la iniciativa del Secretario General de organizar
cursos prácticos para los países menos adelantados y
los coordinadores del sistema de las Naciones Unidas
en colaboración con la Oficina del Grupo de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo y otras organizaciones
multilaterales competentes.

55. Tanzanía celebra la reciente aprobación del Pro-
grama de Acción de Almaty, dirigido a resolver los
problemas del transporte de tránsito de los países en
desarrollo sin litoral y de tránsito. Como país de trán-
sito, Tanzanía presta servicios a varios países vecinos y
necesita rehabilitar y ampliar su infraestructura para
hacer frente al tráfico, que es cada vez mayor. Pide por
tanto a los donantes y a las instituciones financieras y

de desarrollo internacionales que presten asistencia pa-
ra la aplicación del Programa de Acción.

56. El Sr. Baatar (Mongolia) hace suya la declara-
ción formulada por el representante de Marruecos en
nombre del Grupo de los 77 y China, así como la decla-
ración formulada por el representante de la República
Democrática Popular Lao en nombre de los países en
desarrollo sin litoral. Mongolia atribuye gran impor-
tancia a la plena aplicación de los resultados de las
principales conferencias y cumbres de las Naciones
Unidas en las esferas económica y social. Sin embargo,
está consciente de los obstáculos y dificultades que hay
que superar para alcanzar los objetivos de desarrollo.

57. El Gobierno de Mongolia ha aprobado una Estra-
tegia Nacional para el Crecimiento Económico y la Re-
ducción de la Pobreza, basada en la educación, la salud
y el bienestar social. La creación de mecanismos de
presupuestación más eficientes, una gestión financiera
más eficaz y la reforma del sector público son elemen-
tos básicos de la Estrategia.

58. La cooperación económica internacional es fun-
damental para un crecimiento sostenible de la econo-
mía mundial. En los últimos decenios la globalización
ha traído al mundo enormes beneficios y una mayor
interdependencia entre las naciones. Esto, a su vez,
exige una cooperación internacional más estrecha para
que la integración económica y financiera del mundo
favorezca a todos. El comercio internacional sigue
siendo el pilar más importante de toda estrategia para
promover el crecimiento mundial y reducir la pobreza.
La reciente Conferencia Ministerial de la OMC cele-
brada en Cancún demostró el carácter complejo de ese
proceso. Mongolia estima que para obtener los benefi-
cios de la integración comercial a nivel mundial es
esencial que la ronda de Doha concluya con éxito den-
tro del plazo previsto.

59. El Gobierno de Mongolia celebra el resultado
de la Conferencia Ministerial Internacional sobre la
Cooperación en materia de Transporte de Tránsito y
asigna la mayor importancia al Programa de Acción de
Almaty. La aplicación eficaz y oportuna del Programa
ayudará a los países en desarrollo sin litoral a benefi-
ciarse del crecimiento económico y a participar en los
mercados mundiales.

60. Desde la Conferencia de Monterrey ha habido algún
progreso en lo que respecta al aumento de la asistencia
oficial para el desarrollo. Sin embargo, es fundamental
seguir explorando nuevos medios de incrementarla y de
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acelerar el progreso hacia el logro de los objetivos
de desarrollo del Milenio. Una mejor coordinación y
la adopción de compromisos plurianuales constituyen
medidas esenciales para que la asistencia sea más
eficaz.

61. A pesar de las numerosas iniciativas adoptadas
en los últimos años por la comunidad internacional, la
crisis de la deuda sigue siendo uno de los principales
obstáculos para los países en desarrollo, sobre todo pa-
ra los que enfrentan dificultades especiales, como los
países en desarrollo sin litoral y los pequeños países
insulares en desarrollo. Es necesario que la comunidad
internacional, en particular los países donantes y
las instituciones financieras internacionales, procuren
hallar una solución eficaz, amplia y equitativa a ese
problema.

62. La Cumbre de Johannesburgo imprimió un nuevo
impulso a la acción mundial dirigida a promover la in-
tegración de los tres componentes del desarrollo soste-
nible: el desarrollo económico, el desarrollo social y la
protección del medio ambiente. Mongolia considera
esencial que se adopten decisiones que propicien el de-
sarrollo a nivel mundial y que se dé más atención a su
aplicación. Por consiguiente, acoge con agrado el esta-
blecimiento del Fondo Mundial de Solidaridad, que
contribuirá a los esfuerzos nacionales de desarrollo y al
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio.

63. Mongolia comparte la opinión de que la Comisión
debe asegurar el seguimiento de las principales confe-
rencias y cumbres de las Naciones Unidas, mejorando
su programa de trabajo. Es importante contar con me-
canismos adecuados de vigilancia y presentación de in-
formes para progresar en la aplicación del programa de
desarrollo. El Gobierno de Mongolia ha preparado el
informe nacional sobre la aplicación de los objetivos de
desarrollo del Milenio, que presentará en breve a la
Asamblea General, y espera con interés el examen y la
evaluación de alto nivel de la aplicación de los objeti-
vos de desarrollo del Milenio que se llevarán a cabo
en 2005.

64. El Sr. Ileka (República Democrática del Congo)
dice que su delegación se asocia a la declaración for-
mulada por el representante de Marruecos, en la que
expuso la posición del Grupo de los 77 y China sobre
los temas del programa. Describe luego el programa
de acción intersectorial elaborado por el Gobierno de
transición de la República Democrática del Congo
con objeto de estabilizar la situación macroeconómica,

reiniciar las actividades productivas y alcanzar una tasa
de crecimiento económico superior a la tasa de creci-
miento de la población. El programa se basa en la eco-
nomía de mercado, la seguridad de las inversiones y el
respeto de los derechos sociales y las garantías jurídi-
cas y judiciales en el empleo y la actividad empresarial,
y pone las actividades productivas bajo el control del
sector privado, dejando al Estado las funciones normati-
vas y legislativas.

65. En lo que hace a la rehabilitación y reconstrucción
económicas, los objetivos son: emprender grandes obras
de rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura
para restablecer las conexiones interurbanas y los ser-
vicios públicos; fortalecer la capacidad de recursos
humanos e institucional; formular nuevas metodologías
y directrices de política sectorial; establecer un sistema
de financiación de las iniciativas comunitarias para
mantener y reconstruir la infraestructura urbana y rural;
y crear condiciones para atraer la inversión privada
nacional o extranjera. Para combatir la pobreza se pro-
curará: consolidar la estabilidad del marco macroeco-
nómico; promover un crecimiento económico sostenido
y equilibrado; preparar un presupuesto con partidas de
gastos apropiadas para las inversiones de rehabilita-
ción; elaborar estrategias sectoriales; alcanzar la segu-
ridad alimentaria en las ciudades y en las zonas rurales;
y apoyar las iniciativas comunitarias.

66. Para financiar el programa es necesario movilizar
recursos internos y externos. En el plano nacional, se
intensificará la presión fiscal y la fiscalización del
sector informal, y se promoverán la recaudación de
ingresos y las inversiones. En cuanto al exterior, se ha
iniciado un proceso de normalización de las relaciones
con los países donantes, los acreedores y las institucio-
nes de Bretton Woods. La República Democrática del
Congo alcanzó recientemente el punto de decisión al
cumplir los requisitos que dan acceso a la Iniciativa
ampliada en favor de los países pobres muy endeuda-
dos, lo que le permitirá reducir la carga insostenible del
servicio de la deuda. Dispone también de dos instru-
mentos importantes para movilizar nuevos recursos
externos: el programa multisectorial de emergencia pa-
ra la rehabilitación y la reconstrucción y el documento
provisional de estrategia de lucha contra la pobreza,
aprobados por el Fondo Monetario Internacional (FMI)
y el Banco Mundial. El programa de emergencia, que
permitirá restablecer la infraestructura básica destruida
durante años de gestión deficiente y de guerra, es finan-
ciado por el Banco Mundial, en tanto que el FMI presta
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apoyo financiero en el marco del Servicio para el Cre-
cimiento y la Lucha contra la Pobreza.

67. La República Democrática del Congo comparte
fronteras con otros nueve Estados de la subregión del
África central y cuenta con recursos humanos, agríco-
las, hídricos y del subsuelo que pueden contribuir al
desarrollo económico y que deben aprovecharse más
eficazmente para asegurar un mejor futuro a la pobla-
ción. Proporcionar garantías para las inversiones es
fundamental para la recuperación económica del país.
El Gobierno se propone recuperar la confianza de los
asociados y donantes adoptando medidas como la crea-
ción de tribunales de comercio y de la Comisión nacio-
nal de lucha contra la corrupción, y el restablecimiento
de las comisiones mixtas.

68. Habiendo experimentado un conflicto con múlti-
ples repercusiones externas, la República Democrática
del Congo reconoce la importancia de la cooperación
subregional y regional y, por consiguiente, apoya la
iniciativa del Secretario General y la comunidad inter-
nacional de organizar una conferencia internacional
sobre la paz, la seguridad, la democracia y el desarrollo
en la región de los Grandes Lagos. Ese foro sería tam-
bién una oportunidad histórica para reactivar la integra-
ción económica subregional. La República Democrática
del Congo es consciente de que, por su ubicación y sus
inmensos recursos, está llamada a desempeñar un papel
fundamental en la integración del continente y una fun-
ción estabilizadora en el África central y meridional.

69. El Sr. George (Nigeria) se suma a la declaración
formulada por Marruecos en nombre del Grupo de los
77 y China, y señala que los debates de la Segunda
Comisión deben basarse en el informe y la resolución
sobre la aplicación y el seguimiento integrados y coor-
dinados de las decisiones adoptadas en las grandes con-
ferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las es-
feras económica y social, aprobados en junio del año
en curso, haciendo especial hincapié en las cuestiones
de aplicación. Asimismo, espera que los fondos y pro-
gramas tengan presente la necesidad de lograr una ma-
yor coordinación, coherencia y eficacia.

70. En la Carta de las Naciones Unidas se dibuja una
visión de mayor progreso social, mejores condiciones
de vida y más libertad para todos; los objetivos de de-
sarrollo del Milenio responden a esa visión. Los países
desarrollados y las instituciones financieras internacio-
nales deben respetar sus compromisos de vincularse en
asociaciones mundiales para alcanzar los objetivos

convenidos, y así evitar la exclusión de la mayor parte
de la población mundial.

71. Nigeria encomia la publicación del informe mun-
dial sobre los asentamientos humanos correspondiente
a 2003, dedicado al problema de los barrios de tugu-
rios, que representan, en palabras del Secretario Gene-
ral, lo peor de la pobreza y la desigualdad urbana. Para
el año 2030 podría duplicarse el número de habitantes
de esos barrios, si no se adoptan medidas concertadas.
Ante ese panorama, Nigeria pide que se faciliten al
Programa de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos recursos suficientes para cumplir su
mandato.

72. El diálogo de alto nivel sobre la financiación para
el desarrollo será una ocasión oportuna para dar nuevo
ímpetu a la aplicación del Consenso de Monterrey y
hacer valer las promesas de la comunidad internacio-
nal, única posibilidad de lograr el desarrollo sostenible.
Sin embargo, los mismos que repiten una y otra vez
que el comercio y la liberalización son la clave del de-
sarrollo no han querido, o no han podido, crear las
condiciones necesarias para que los países en desarro-
llo participen en el comercio mundial. Nigeria lamenta
que la OMC no haya cumplido los plazos ni alcanzado
los objetivos fijados en el Programa de Doha para el
Desarrollo y sobre todo que la quinta conferencia mi-
nisterial, celebrada en Cancún, no lograra llegar a un
consenso sobre las subvenciones a la agricultura.

73. El endeudamiento externo es otro grave obstáculo
a la realización de proyectos y la prestación de servi-
cios socioeconómicos indispensables, además de una
carga perpetua e insostenible para los países en desa-
rrollo. Hace más de dos decenios, la deuda externa de
Nigeria ascendía a un total de 5.000 millones de dóla-
res. Tras desembolsar miles de millones de dólares en
concepto de pagos y servicio de la deuda, Nigeria debe
aún 32.000 millones de dólares, no por haber recibido
más préstamos, sino por las complicaciones y sancio-
nes que conllevan el reembolso y las obligaciones del
servicio de la deuda. En consecuencia, los países muy
endeudados como Nigeria se ven obligados a reducir
cada vez más sus servicios de educación, salud, in-
fraestructuras y erradicación de la pobreza. La comu-
nidad internacional debe reconocer que las medidas
adoptadas para hacer frente a esta crisis han sido clara-
mente insuficientes e ineficaces. Ha llegado la hora de
abordar el problema de la deuda externa con más imagi-
nación y flexibilidad, tal vez mediante canjes de deuda
por el logro de alguno de los objetivos de desarrollo del
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Milenio, a fin de que los países en desarrollo muy en-
deudados se liberen definitivamente del yugo de la po-
breza. Ello requiere responsabilidad por ambas partes y
una mayor conciencia de las naciones acreedoras de la
relación entre el servicio de la deuda y la persistencia
de la pobreza, la enfermedad y otros males del subde-
sarrollo. A fin de facilitar el intercambio de opiniones
al respecto, es aconsejable que los miembros del Club
de Londres y el Club de París, así como otras partes in-
teresadas, participen en el diálogo entre el Consejo Eco-
nómico y Social, las instituciones de Bretton Woods, la
OMC y otros interlocutores comerciales.

74. Existe un gran abismo entre las necesidades de
recursos de los países en desarrollo y los ingresos que
reciben. En su más reciente informe al Consejo Eco-
nómico y Social, la Comisión Económica para África
(CEPA) ve con pesimismo las perspectivas de creci-
miento económico en África, habida cuenta de que
cinco países registraron tasas de crecimiento negativas
en 2002, la fuga de capitales va en aumento y la asis-
tencia oficial para el desarrollo está por debajo de lo
previsto para que el continente alcance los objetivos de
desarrollo del Milenio. Los problemas de África
(VIH/SIDA, conflictos armados, desertificación, desa-
rrollo sostenible, etc.) no son sólo suyos. Sin apoyo
internacional, vigor y determinación, la Nueva Alianza
para el Desarrollo de África (NEPAD), iniciativa de los
propios dirigentes africanos, está abocada al fracaso.

75. Por su parte, los gobiernos africanos han adopta-
do medidas concretas en pro de la paz y la estabilidad
en Sierra Leona, Côte d’Ivoire, Liberia, Santo Tomé y
Príncipe y Guinea-Bissau, y la NEPAD seguirá fomen-
tando la buena gestión de los asuntos públicos, el res-
peto de los derechos humanos y el Estado de derecho.
Sirva como ejemplo en Nigeria el caso de Amina Lawal,
cuya sentencia de muerte por lapidación fue anulada
recientemente por un tribunal de apelación, no en res-
puesta a las voces de protesta, sino por respeto a las ga-
rantías procesales. Asimismo, Nigeria y otros 15 países
han acordado que dentro de tres meses otros Estados
del continente podrán evaluar su actuación en materia
de gestión pública y rendición de cuentas.

76. Nigeria acoge con satisfacción el primer informe
del Secretario General sobre la aplicación de la NEPAD,
en que se indican las medidas concretas que algunos
Estados miembros han adoptado al respecto. Le compla-
ce asimismo el establecimiento de la Oficina del Asesor
Especial para África, e insiste en que su dotación de re-
cursos sea adecuada. No obstante, es necesario que los

países africanos y los asociados para el desarrollo
aporten también mayores recursos y contribuyan así al
éxito de la NEPAD como modelo de cooperación Sur-
Sur y de cooperación triangular. En ese sentido, es dig-
na de elogio la labor de la Dependencia Especial de
Cooperación Sur-Sur, y debe fortalecerse su función de
coordinación en el sistema de las Naciones Unidas. El
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) debe complementar sus esfuerzos en pro de la
paz y del establecimiento de sólidos marcos regulato-
rios institucionales apoyando resueltamente la coopera-
ción Sur-Sur, la creación de capacidad, el estableci-
miento de mecanismos de vigilancia y supervisión y
una mayor competencia de negociación, con miras a
lograr el desarrollo sostenible y equilibrado de los paí-
ses en desarrollo.

77. Nigeria celebra la conclusión y el resultado de las
negociaciones celebradas en Viena sobre la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción e
insta a los Estados Miembros a que la firmen y ratifi-
quen sin dilación. Con los fondos ilícitos obtenidos por
medios corruptos y al margen de la ley se adquieren
armas y municiones, se financia el terrorismo y se aviva
el fuego de los conflictos internos. Nigeria ve con
buenos ojos la adopción de medidas a nivel nacional e
internacional para devolver esos fondos a los países de
donde salieron y facilitar la cooperación en la lucha
mundial contra la corrupción. Por último, Nigeria
pondrá todo de su parte para que el examen a fondo
del programa y la organización de los trabajos de la
Segunda Comisión en el período de sesiones en curso
sirva para simplificar su labor y redunde en una mayor
comprensión y sinergia.

78. El Sr. Alimov (Tayikistán) dice que en el último
año varios acontecimientos pusieron a prueba la solidez
de las Naciones Unidas e hicieron cobrar conciencia de
la necesidad de fortalecer la Organización y la coope-
ración dentro de ella. El Presidente de Tayikistán,
Sr. Emomali Rajmonov, ha declarado que la concerta-
ción de una política mundial en la esfera del comercio
internacional y las relaciones financieras es funda-
mental para neutralizar las graves amenazas mundiales
en lo económico, social y ambiental. La aprobación de
la Declaración y los objetivos de desarrollo del Milenio
y las conferencias internacionales de Monterrey y
Johannesburgo representan hitos importantes para la
comunidad internacional. En ellos se confirmó el papel
universal de coordinación y movilización política que
cumplen las Naciones Unidas.
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79. Los resultados de la Conferencia Ministerial de la
OMC en Cancún no dejaron a nadie indiferente. Tayi-
kistán se está preparando para su admisión en la OMC.
Al igual que para otros países en desarrollo, para Tayi-
kistán es importante que se establezcan condiciones
claras, equitativas y no discriminatorias de acceso a los
mercados mundiales de bienes y servicios. Algunos de
estos problemas se abordaron en la Conferencia Mi-
nisterial Internacional sobre la Cooperación en materia
de Transporte de Tránsito, celebrada en Almaty. Las
barreras a la libre circulación de bienes, servicios, ma-
no de obra y capital entorpecen el desarrollo sostenible
de los países sin litoral. Es de esperar que los meca-
nismos mundiales de comercio, con el apoyo de las es-
tructuras regionales, empiecen a funcionar con más efi-
cacia y ayuden a promover el bienestar económico de
las diversas regiones del mundo, incluida la región de
Asia central.

80. Ya se perfilan algunas tendencias positivas. Los
indicadores macroeconómicos de Tayikistán muestran
que el fin del conflicto civil y la restauración de la paz
y la estabilidad en el país han dado paso a un vigoroso
crecimiento económico. Al mismo tiempo, se están
sentando las bases de la economía de mercado y de la
solución del problema de la pobreza. En el período
comprendido entre 1997 y 2002 se registró un creci-
miento global del PIB del 42,2%. El crecimiento de la
producción industrial fue del 56,2%, y el del sector
agropecuario llegó al 43,1%. En 2002, los ingresos del
presupuesto estatal representaron el 113,7% de las su-
mas proyectadas y el comercio exterior aumentó en un
8,6% en relación con 2001, hasta llegar a 1.454 millo-
nes de dólares. Las exportaciones aumentaron en un
13%, debido en gran medida a las exportaciones de
aluminio y fibra de algodón. El clima para las inversio-
nes ha mejorado considerablemente y la actividad em-
presarial en el mercado de bienes y servicios se está
intensificando cada vez más.

81. La paz y la estabilidad en Tayikistán han permiti-
do crear condiciones favorables para el desarrollo de
las relaciones de mercado. El sector privado, en el que
se han depositado las esperanzas de crecimiento eco-
nómico, se está fortaleciendo como resultado de la po-
lítica de privatización. El modelo actual, basado en los
sectores estatal y privado, irá evolucionando a medida
que se profundicen las reformas económicas. El Go-
bierno de Tayikistán se propone acelerar los procesos
de transformación económica, adoptar medidas com-
plementarias para fortalecer el sistema financiero y

bancario y poner en marcha transformaciones estructu-
rales en todos los sectores de la economía con miras a
elevar el nivel de vida de la población. En diciembre
de 2002 aprobó un programa especial de reformas co-
mo parte del mecanismo de reducción de la pobreza, en
el marco del cual se adoptarán importantes medidas en
materia de política fiscal, presupuestaria, financiera,
crediticia y de gestión de préstamos externos.

82. El Presidente Rajmonov ha declarado ante la
Asamblea General que el problema de la pobreza re-
presenta un desafío para la democracia y que la cre-
ciente disparidad entre países ricos y pobres puede
convertirse en el principal obstáculo para el desarrollo
armonioso de los países y de la comunidad interna-
cional en su conjunto. La estrategia de reducción de la
pobreza elaborada por el Gobierno de Tayikistán per-
mitirá lograr un crecimiento económico de por lo me-
nos el 6% por año. Entre otras reformas, también se
prevé mejorar la política estatal de inversiones, elabo-
rar nuevos códigos fiscales y de aduanas, y seguir desa-
rrollando el sistema bancario. El apoyo de la comu-
nidad internacional es esencial para lograr esos obje-
tivos. Sin la cooperación de las Naciones Unidas, Tayi-
kistán no podrá hacer frente a las tareas de la recupera-
ción después del conflicto ni integrarse plenamente
en la economía mundial. No existen fórmulas sim-
ples para traducir un proceso político en una economía
desarrollada.

83. Tayikistán participa plenamente en las actividades
de la comunidad internacional en materia de conserva-
ción del medio ambiente. Las medidas adoptadas a ni-
vel nacional son compatibles con las decisiones de la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, y en el
presente año se empezó a aplicar la política oficial de
conservación de la naturaleza y del medio ambiente.

84. Por iniciativa del Gobierno de Tayikistán, el año
2003 fue proclamado Año Internacional del Agua Dul-
ce, con el propósito de crear mayor conciencia de los
problemas relacionados con el agua dulce y de la nece-
sidad de resolverlos. Aprovechando el impulso creado,
hay que procurar que en el año en curso los compromi-
sos se traduzcan en medidas concretas. Un aconteci-
miento importante entre las actividades del Año Inter-
nacional del Agua Dulce fue la celebración del Foro
Internacional de Dushanbé, organizado conjuntamente
por el Gobierno de Tayikistán, el Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría, el
PNUD, los Gobiernos de los Estados Unidos de Améri-
ca y Suiza y la Fundación Aga Khan. Sobre la base del
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llamamiento de Dushanbé sobre el agua dulce, el Pre-
sidente Rajmonov ha propuesto que se proclamen los
años 2005 a 2015 Decenio Internacional de Acción del
“Agua para la Vida”. La delegación de Tayikistán pre-
sentará un proyecto de resolución sobre este tema vital,
con miras a alcanzar la meta enunciada en la Declara-
ción del Milenio de reducir a la mitad para el año 2015
el número de personas que carecen de acceso al agua
potable y el saneamiento.

85. El Sr. Kazykhanov (Kazajstán) dice que en el
período de sesiones en curso la Segunda Comisión de-
berá vigilar de cerca la aplicación integrada y coordi-
nada de los resultados de las grandes conferencias y
cumbres de las Naciones Unidas sobre el desarrollo.
Las Naciones Unidas deben asumir la función central
en la creación y coordinación de mecanismos de eva-
luación del progreso alcanzado en los niveles nacional,
regional y mundial. La delegación de Kazajstán atribu-
ye gran importancia al Diálogo de alto nivel sobre la
financiación para el desarrollo, que se celebrará a fines
del mes en curso como foro de coordinación intergu-
bernamental para el seguimiento general de la Confe-
rencia de Monterrey.

86. En ese contexto es motivo de gran preocupación
la marginación creciente de un grupo de países en desa-
rrollo y países en transición, y el deterioro de la situa-
ción económica de los países que tienen economías po-
co diversificadas. La nueva política comercial, que
viene conformándose a partir de los resultados de las
reuniones de Doha, Johannesburgo y Monterrey, ofrece
nuevas oportunidades para ayudar a esos países a lo-
grar el acceso a los mercados mundiales e ingresar en
la OMC. La delegación de Kazajstán deplora que la
Quinta Conferencia Ministerial de la OMC no haya po-
dido llegar a una solución mutuamente aceptable sobre
las cuestiones de política comercial más apremiantes y
espera que se reanuden cuanto antes las negociaciones.

87. La Conferencia Ministerial Internacional sobre la
Cooperación en materia de Transporte de Tránsito,
convocada por primera vez en agosto de 2003 en Al-
maty, representó una contribución directa al logro de
los objetivos de desarrollo del Milenio. En la Declara-
ción y el Programa de Acción de Almaty se sientan las
bases de una asociación mundial dirigida a establecer
sistemas de transporte de tránsito eficaces que propor-
cionen a los países en desarrollo sin litoral un acceso
seguro y previsible a los mercados mundiales.

88. La Segunda Comisión debe seguir examinando
con carácter prioritario la cuestión de la protección del
medio ambiente en el contexto del desarrollo sosteni-
ble. A ese respecto, sigue siendo pertinente la iniciativa
presentada por Kazajstán en Johannesburgo de estable-
cer un registro de problemas ambientales de las Nacio-
nes Unidas, con recomendaciones concretas para captar
recursos financieros y técnicos para su solución. Ese
registro permitiría asegurar el intercambio constante de
información sobre la evolución del medio ambiente
mundial, condición necesaria para prevenir los desas-
tres. La trágica suerte del Mar de Aral debe considerar-
se un problema de ese tipo. Kazajstán apoya los esfuer-
zos de las Naciones Unidas y sus organismos especiali-
zados por rehabilitar esa zona, pero opina que no son
suficientes y, junto con otros Estados de Asia central
que integran el Fondo internacional para salvar el Mar
de Aral, pide a la comunidad internacional que preste
asistencia más efectiva a la región afectada, por cauces
bilaterales y multilaterales. La solución de este pro-
blema debe vincularse a la necesidad de integrar en el
Asia central los tres aspectos del desarrollo sostenible:
el crecimiento económico, el desarrollo social y la
protección del medio ambiente.

89. La rehabilitación de la región de Semipalatinsk,
polígono de ensayos nucleares durante 40 años, sigue
siendo un problema socioeconómico, humanitario y
ambiental apremiante. Kazajstán agradece a las Nacio-
nes Unidas y a los países donantes el apoyo prestado
hasta la fecha y pide a la comunidad internacional que
intensifique sus esfuerzos por resolverlo.

90. Kazajstán acoge con beneplácito los resultados del
Foro Internacional sobre el Agua Dulce, celebrado en
Dushanbé, que contribuirán a alcanzar los objetivos es-
tablecidos en la Cumbre del Milenio y en la Conferencia
de Johannesburgo. Celebra igualmente la decisión de la
Asamblea General de proclamar el año 2002 Año Inter-
nacional de las Montañas, así como las recomendaciones
de la Cumbre Mundial sobre las Montañas celebrada
en Bishkek en 2002 de adoptar medidas concretas en fa-
vor del desarrollo sostenible de las montañas, aprove-
char sus recursos de forma más racional y proteger sus
ecosistemas.

91. El Sr. Zenna (Etiopía) se asocia a las declaracio-
nes formuladas por Marruecos, en nombre del Grupo
de los 77 y China, y por la República Democrática Po-
pular Lao, en nombre del Grupo de Países en Desarro-
llo sin Litoral. Dice que la Declaración del Milenio
y los objetivos de desarrollo del Milenio definen el
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carácter del multilateralismo y la cooperación para el
desarrollo y que es preciso intensificar los esfuerzos di-
rigidos a alcanzar esos objetivos. La Comisión debe
centrar su labor en movilizar a la comunidad interna-
cional en pro de esos objetivos y transformar en accio-
nes concretas lo previsto en el Consenso de Monterrey
y el Plan de Aplicación de Johannesburgo.

92. Según estimaciones de la Comisión Económica
para África, las economías de ese continente deberán
crecer a un ritmo medio anual del 7% para poder alcan-
zar el objetivo de desarrollo del Milenio de reducir la
pobreza a la mitad antes de 2015. Para ello necesitarían
recibir cerca del 18% del PIB de fuentes externas en
forma de alivio de la deuda, asistencia oficial para el
desarrollo e inversiones extranjeras directas. Sin em-
bargo, los indicadores de progreso de los países africa-
nos respecto de los objetivos de desarrollo del Milenio
no son alentadores. El ingreso per cápita de África sólo
ha aumentado en un 0,7% en los tres últimos años; de
hecho, es el único continente en que se prevé un au-
mento de la pobreza. La comunidad internacional debe
corregir esa situación ya que dispone, como nunca an-
tes, de los medios necesarios para erradicar la pobreza
en el lapso de una generación.

93. El Consenso de Monterrey sentó las bases para
fortalecer la alianza mundial para el desarrollo y el
próximo Diálogo de alto nivel sobre la financiación pa-
ra el desarrollo ofrecerá la oportunidad de evaluar los
progresos alcanzados en su aplicación. Sin embargo, es
lamentable que no se haya avanzado en la integración
sistemática del comercio en el contexto general. Hay
que hacer un esfuerzo concertado para que, pese al fra-
caso de la Conferencia de Cancún, pueda haber ade-
lanto en la aplicación del programa de Doha.

94. El comercio sigue siendo el motor impulsor del
crecimiento y el desarrollo. Los países que dependen
de los productos básicos se sienten profundamente
preocupados por lo poco que se ha hecho para contra-
rrestar los efectos de las fluctuaciones de los precios
internacionales y la reducción constante de los precios
de los productos básicos de importancia clave para la
mayoría de los países menos adelantados. Esto ha re-
percutido en el crecimiento de sus economías y sus
medidas de lucha contra la pobreza, así como en la
sostenibilidad de la carga de la deuda. La caída de los
precios de un solo producto básico, el café, en los tres
últimos años, ha llevado a 25 millones de personas a un
nivel inferior al umbral de pobreza. Etiopía ha sido
uno de los países afectados por esa grave situación. Es

necesario mejorar la capacidad de deliberación sobre la
aplicación de los resultados y decisiones, y aprovechar
los esfuerzos de la comunidad internacional para crear
consenso en las diversas esferas de la cooperación para
el desarrollo.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.


